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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 de octubre de 2009, por la que se 
derogan las Órdenes de 26 de julio de 2005 y de 9 de 
septiembre de 2008, por las que se hacen públicos los 
modelos de documentos administrativos en los que se 
formalizarán los conciertos educativos con centros do-
centes privados.

La Orden de esta Consejería de Educación de 26 de julio 
de 2005 hizo públicos los modelos de documentos administra-
tivos en los que habrían de formalizarse los conciertos educati-
vos con centros docentes privados.

Posteriormente, dicha Orden fue completada y modifi-
cada por la de 9 de septiembre de 2008, por la que se hicie-
ron públicos los modelos de documentos administrativos en 
los que se formalizarían los conciertos educativos con centros 
docentes privados que impartan programas de cualificación 
profesional inicial o ciclos formativos de grado medio de for-
mación profesional.

Dado que la Orden de 26 de julio de 2005 tiene como refe-
rencia normativa la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación, y los reglamentos de aplicación de 
la misma, y para evitar una dispersión normativa en cuanto a 
los referidos modelos de documentos administrativos, ya que 
para el curso 2009/10 todos los centros de titularidad privada 
han de formalizar los conciertos educativos con esta Consejería 
de Educación por haberse procedido a una renovación gene-
ral de los mismos, procede la derogación de ambas Órdenes 
previa a la publicación de los nuevos modelos de documentos 
administrativos en los que se han de formalizar los conciertos, 
en el marco de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y en cumplimiento del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación y Centros y de acuerdo con el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Derogación de la Orden de 26 de julio 
de 2005.

Se deroga la Orden de 26 de julio de 2005, por la que se 
hacen públicos los modelos de documentos administrativos en 
los que se formalizarán los conciertos educativos con centros 
docentes privados.

Artículo segundo. Derogación de la Orden de 9 de sep-
tiembre de 2008.

Se deroga la Orden de 9 de septiembre de 2008, por la 
que se hacen públicos los modelos de documentos adminis-
trativos en los que se formalizarán los conciertos educativos 
con centros docentes privados que impartan programas de 
cualificación profesional inicial o ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Córdoba en el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 635/09, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 635/09, interpuesto 
por doña Isabel María Vega Rosas contra la Resolución de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba de fecha 31 de agosto de 2009, por la que se resuelve 
desestimar la reclamación contra la admisión del alumnado 
realizada por el C.D.P. «Botica Mudarra» de Córdoba, así 
como ampliación de la ratio del mismo para el curso escolar 
2009/10. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles in teresados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran, y emplácese, según prevé el artículo 49.1 de la Ley 
de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como interesados 
en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órga no jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 635/09, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrum pirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 466/2009, y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 
Uno de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
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contencioso-administrativo, P.O. núm. 466/2009, interpuesto 
por don Benjamín Muñoz Fernández contra la Resolución de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Córdoba de fecha 31 de agosto de 2009, por la que se re-
suelve estimar la reclamación interpuesta contra la barema-
ción realizada por el C.D.P. «Santa Victoria» de Córdoba de 
su domicilio y se modifica la misma en su solicitud de admi-
sión para segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, para el 
curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 
49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformi-
dad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 466/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 
49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de octubre de 2009, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa que se cita, dedicada al transporte 
urbano de viajeros en Jerez de la Frontera (Cádiz), me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de «Corporación Jerezana de 
Transportes Urbanos, S.A., y la Sección Sindical de CC.OO., 
en dicha empresa, ha sido convocada huelga para los días: 
26, 27, 28, 29 y 30 de octubre de 2009, durante las 24 horas 
de los citados días y que, en su caso, podrá afectar a todos 
los/as trabajadores/as de la misma.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Corporación Jerezana de Trans-
portes Urbanos, S.A., presta un servicio esencial para la co-
munidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre cir-
culación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución dentro de la ciudad de Jerez de la Frontera y el 
ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el referido 
derecho fundamental. Por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de 
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación 
de los ciudadanos en la indicada ciudad colisiona frontalmente 
con el referido derecho proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 
4.043/1982 de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga en la ciudad de Jerez de 
la Frontera de los/as trabajadores/as de la empresa Corporación 
Jerezana de Transportes Urbanos, S.A. para los días 26, 27, 28, 
29 y 30 de octubre de 2009, durante las 24 horas de cada día, 
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, de 
4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz


